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La palmera 
datilera y la 
palmera canaria 
en la medicina 
tradicional de 
españa

resumen

En la actualidad son muy pocos los usos vigentes. Aunque los dátiles 
son la materia utilizada con mayor frecuencia, también se han emplea-
do la savia, el polen y el cogollo tierno o palmito. Los dátiles de Phoenix 
dactylifera se utilizaron como analgésico y para tratar la anemia y tras-
tornos digestivos, o para fortalecer las encías, en el tratamiento de la 
disfunción eréctil y como afrodisiacos, para facilitar el parto y calmar 
los dolores postparto, y tratar el prolapso de la matriz o para el exceso 
de flujo menstrual. También se utilizaron como diuréticos, para la disu-
ria y en trastornos de la vejiga. El uso que más claramente ha persistido 
es el tratamiento de diversos problemas respiratorios. En uso externo 
se utilizaron para tratar problemas de la piel, heridas, hemorragias y 
hemorroides. De la palmera de Canarias (Phoenix canariensis), espe-
cialmente en la isla de la Gomera, la savia cruda o guarapo, su con-
centrado o miel de palma y los resultantes de su fermentación (vino de 
palma) se consumen como alimento y también se utilizan como diuré-
tico, remedio de trastornos génitourinarios, digestivo, para infecciones 
de la cavidad bucal, expectorante, antitusígeno y para las irritaciones 
de garganta.

En el Toledo de Al-Andalus las espatas de P. dactylifera se utilizaron, 
hace casi mil años, en el tratamiento de la debilidad, los dolores, nefri-
tis, las enfermedades de la vejiga, trastornos hepáticos (también como 
preventivo), diarrea, trastornos digestivos, dolores en el abdomen y en 
el estómago, excesivo sangrado menstrual, úlceras en la piel y sarna, 
dolores articulares y trastornos cardiacos.

La fitoterapia racional debería prestar atención a este recurso, conside-
rar la evidencia científica disponible (farmacológica e incluso clínica) e 
incorporarlo a nuestro repertorio terapéutico.
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FIGURA 1. Phoenix dactylifera L. Palmera cargada de dátiles. 
Foto: D. Rivera. Palmeral de Orihuela, Alicante, España.
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a tamareira e a palmeira das ilhas canárias na 
medicina tradicional de espanha

resumo
O uso medicinal da tamareira e seus produtos foi relativa-
mente comum em Espanha, tendo alcançado o topo da di-
versidade e importância durante a Idade Média, tanto no 
Al-Andalus como nos territórios cristãos da fronteira norte, 
mas foram-se perdendo progressivamente. Estudou-se a 
evolução histórica dos usos medicinais da tamareira e da ta-
mareira das Ilhas Canárias, tanto na Península Ibérica como 
nas ilhas Canárias e Baleares .
Actualmente, são muito poucos os usos que se mantêm. 
Relativamente à parte utilizada, as tâmaras são as mais re-
feriadas, mas também existem registos para a seiva, pólen 
e palmito. As tâmaras de Phoenix dactylifera foram usados 
como analgésicos, e para o tratamento de anemia e distúr-
bios digestivos, ou para fortalecer as gengivas, no tratamen-
to da disfunção eréctil e como afrodisíacos, para facilitar 
o parto e acalmar as dores pós-parto, para tratamento do 
prolapso uterino ou do fluxo menstrual excessivo. As tâma-
ras também foram utilizados como diuréticos em disúria e 
distúrbios da bexiga e são ainda utilizados para o tratamen-
to de vários problemas respiratórios. Externamente foram 
usados para tratar problemas de pele, feridas, hemorragias 
e hemorróidas. Da tamareira das Ilhas Canárias (Phoenix 
canariensis), especialmente na ilha de La Gomera, a seiva 
(localmente conhecida por guarapo), o seu concentrado (mel 
de palma), e os produtos resultantes da sua fermentação (vi-
nho de palma) consomem-se como alimentos mas também 
se utilizam como diuréticos, para tratamento de problemas 
genito-urinários e digestivos, para infecções orais, como ex-
pectorante, antitússico e para tratar irritações da garganta. 
Há quase mil anos, em Toledo, usavam-se as espatas de P. 
dactylifera no tratamento de fraqueza, dores, nefrites, doen-
ças da bexiga, doenças do fígado (também em prevenção), 
diarreia, distúrbios digestivos, dores no abdômen e estôma-
go, fluxo menstrual excessivo, úlceras de pele e sarna, dores 
articulares e problemas cardíacos.
A fitoterapia racional deveria prestar atenção a este recurso, 
considerar a evidencia científica disponível (farmacológica e 
mesmo clínica) e incorporá-lo no nosso repertório terapêutico.

Palavras-chave
Tamareira, Tâmaras, Espanha, Etnomedicina, Etnofarmaco-
logia, Fitoterapia, Phoenix dactylifera, Phoenix canariensis.

the date palm and canary islands date palm in 
the traditional herbal medicine of Spain

abstract
In Spain the medicinal use of date palm and its products 
has been relatively common, reaching the highest level of 
diversity and importance during the Middle Ages, both in 
Al Andalus and the Christian territories of the northern bor-
der. However, uses have become less common since then. 
Here the historical evolution of medicinal uses of date 
palm and Canary Island palm in both the Iberian Peninsula 
and the Canary and Balearic islands are reviewed.
At present there are very few reported uses. The dates are 
the most commonly used product, but the sap, pollen and 
tender bud of palm (palmito) are also used. The dates of 
Phoenix dactylifera were used as analgesic, and to treat 
anaemia and digestive disorders, to strengthen the gums, 
and in the treatment of erectile dysfunction and as an aph-
rodisiac, to facilitate childbirth and soothing postpartum 
pains and treating matrix prolapse or excessive menstrual 
flow. Dates were also used as diuretics in dysuria and 
bladder disorders and are still used for the treatment of 
various respiratory problems. Externally they were used to 
treat skin problems, wounds, bleeding and haemorrhoids. 
Canary Palm (Phoenix canariensis) raw juice or sap, or con-
centrated palm juice, or fermented juice (palm wine) are 
consumed, especially on the island of La Gomera, as food 
and are also used as diuretic, as a remedy for genitourinary, 
digestive, for oral infections, as an expectorant, antitussive 
and to treat cavity and throat irritations disorders. Almost 
a thousand years ago in Al –Andalus’ Toledo, spathes of 
P. dactylifera were used, in the treatment of weakness, 
pain, nephritis, bladder diseases, liver disorders, diarrhea, 
digestive disorders, pain in the abdomen and stomach, ex-
cessive menstrual bleeding, skin ulcers and scabies , joint 
pain and heart disorders.
Modern rational Phytotherapy should pay closer attention 
to this resource and its potential, considering the available 
scientific evidence (pharmacological and even clinical) and 
incorporate it into our modern therapeutic repertoire.

Key words
Date fruits, Date palm, Spain, Ethnomedicine, Ethnophar-
macology, Phytotherapy, Phoenix dactylifera, Phoenix ca-
nariensis.

introducción

El género Phoenix (Arecáceas) comprende entre trece y 
veinte especies de palmeras de las regiones tropicales y 
subtropicales de África y Eurasia (1, 2). Phoenix dactylifera L. 
(FIGURA 1), es la especie más conocida y ampliamente cul-

tivada y utilizada, especialmente en el Cercano Oriente y el 
Norte de África (FIGURA 2). Aunque Phoenix canariensis H. 
Wildpret es una especie endémica de las Islas Canarias, el 
esfuerzo de distribución de sus semillas llevado a cabo por 
Hermann Wildpret en la segunda mitad del siglo XIX desde 
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la Orotava en Tenerife la ha convertido en la palmera orna-
mental más ampliamente difundida por todo el mundo (3, 4). 
Ambas especies se han venido utilizando en España como 
alimento, material textil y de construcción y como materia 
prima para la elaboración de medicamentos. Ambas espe-
cies aparecen claramente documentadas desde el siglo I 
d. de C. en la Historia Natural de Plinio que menciona la 
aspereza de los dátiles de la palmera que crecía en la pe-
nínsula, comparados con los dulces y sabrosos del Norte 
de África y con el hecho de que las palmeras cultivadas en 
Italia no fructificaran y también menciona, citando a Juba, 
rey de Numidia, las palmeras de las Islas Afortunadas (5). 
Todas las especies de Phoenix son dioicas, es decir existen 
individuos masculinos e individuos femeninos. Ambos ti-
pos de individuos proporcionan recursos medicinales.
Nuestro interés por el género Phoenix surgió con motivo 
de la realización del catálogo etnobotánico de variedades 
de frutales de la Cuenca del Segura, y territorios aledaños 
(6) y el descubrimiento en el valle del río Chícamo de pe-
queños grupos de palmeras con notables semejanzas con 
las Phoenix theophrasti Greuter de Creta, que llevó a la 
publicación de Phoenix iberica D. Rivera et al., como es-
pecie nueva. A la vez, los trabajos etnobotánicos llevados 
a cabo en el Sureste y los asociados a la constitución en 
Orihuela de la colección viva y banco de germoplasma de 
las palmeras del género Phoenix nos han permitido recoger 
una copiosa información sobre los usos pasados y presen-
tes de las palmeras del género Phoenix. A lo anterior cabe 
añadir nuestro interés en comparar esos datos con la re-
visión que llevamos a cabo sobre los usos de la flora del 
Cercano Oriente (7).
Nuestro objetivo en el presente estudio es analizar los 
usos medicinales que se han hecho y se hacen de las di-
versas especies del género Phoenix que crecen de manera 
espontánea o se cultivan tradicionalmente en España.

material y métodos
Hemos realizado una revisión de la literatura sobre la pal-
mera datilera, la palmera de Canarias y sus productos en 
documentos de materia herbolaria, medicina tradicional, 
medicina popular, etnomedicina, etnofarmacología y et-
nobotánica con referencias a España, prestando particular 
atención a las fuentes clásicas y medievales así como a 
recoger lo más exhaustivamente posible los usos recien-
tes. La revisión nos ha permitido localizar hasta 52 obras 
diferentes que recogen usos pasados y recientes.
Desde un punto de vista geográfico los trabajos más nu-
merosos se refieren a las islas Canarias y a Phoenix ca-
nariensis (8-17)

FIGURA 2. Diversidad de las palmeras del género Phoenix en España 
(A y B); el área de los círculos es proporcional a la diversidad de 
tipos existentes. Distribución de las principales áreas de cultivo de 
Phoenix dactylifera L. A. Grandes palmerales en la Península Ibérica 
e Islas Baleares (Phoenix dactylifera). El tamaño de los círculos es 
proporcional a la diversidad local basado en el estudio de las for-
mas y coloraciones de los frutos. Mapa: F. Alcaraz. B. Los grandes 
palmerales en las Islas Canarias están formados por Phoenix ca-
nariensis. Ocasionalmente se encuentran poblaciones e indivíduos 
de P. dactylifera, de introducción más o menos reciente. El tamaño 
de los círculos es proporcional a la diversidad local de formas de 
frutos y hojas. Mapa: F. Alcaraz. C. Área de distribución de la espe-
cie Phoenix dactylifera L., como elemento de comparación. Mapas 
realizados con GMT (56).

A.

B.

C.

Fuente: www.fitoterapia.net
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Desde el punto de vista cronológico se estudiaron los tex-
tos de Plinio (18-20) y las traducciones y recopilaciones de 
textos medievales andalusíes (21-27) y moriscos (28).

También se analizaron textos castellanos, aragoneses, va-
lencianos, mallorquines y catalanes, de época medieval y 
renacentista (29-38).

Los estudios etnobotánicos recientes con información so-
bre las palmeras no son muy numerosos pero aportan infor-
mación relevante (39-45) Incluso encontramos usos en guías 
de parques y jardines (46).

Finalmente revisamos trabajos procedentes del campo de 
la medicina popular, medicina naturista y la farmacia tra-
dicional (47-52).

También hemos consultado la palabra “dátiles” en el Cor-
pus Diacrónico del Español (CORDE) de la Real Academia 
Española (53), que registra decenas de miles de obras y 
manuscritos y permite recuperar las palabras en los con-
textos en que se utilizan. Recuperamos información sobre 
la palmera y sus usos en la obra sobre el habla de Elche 
de Orts (54).

Las entradas se han organizado por especies, partes uti-
lizadas y tipos de uso en un libro de Excel, hasta un total 
de 365 entradas o fichas, las patologías se han organizado 
en categorías siguiendo la International Statistical Clas-
sification of Diseases and Related Health Problems 10th 
Revision (ICD-10) Version for 2010 (55). Los gráficos se ela-
boraron utilizando las funciones disponibles en Excel.

Los mapas se han elaborado utilizando GMT (56).

resultados y discusión

Partes y productos de la palmera utilizados con fines 
medicinales

– Dátiles

Aunque los frutos (dátiles) son la parte que se utiliza con 
mayor frecuencia como alimento y también como recurso 
medicinal, prácticamente todas las partes de la palmera 
han sido utilizadas en la prevención y el tratamiento de 
las enfermedades. Existen notables diferencias en los per-
files de las partes utilizadas entre Phoenix canariensis y P. 
dactylifera.

Los dátiles de Phoenix canariensis (FIGURA 3 A, FIGURA 4 
E) se vienen utilizando como nutritivos (tienen poca carne 
pero son comestibles cuando maduran). Destaca su utili-
zación en el tratamiento de trastornos respiratorios (irri-

tación de garganta, toses, exceso de moco en bronquios 
y tráquea) y resfriados, enfermedades de la piel, dolor de 
estómago y otros trastornos digestivos (8, 13, 14, 15, 16, 45, 57, 58). 
Se utilizan crudos o en diversas formas que requieren su 
cocimiento previo en agua o preferentemente en leche.

Los dátiles de Phoenix dactylifera (FIGURA 3 B, FIGURA 4 
F) se utilizaron como analgésico y para tratar la anemia y 
trastornos digestivos (dolor de estómago, astringente para 
diarreas y laxante para el estreñimiento, dolores abdomi-
nales, vómitos con sangre o sin ella, prolapso rectal, infla-
mación del hígado), o para fortalecer las encías. En cuanto 
al aparato reproductor masculino o femenino se emplearon 
en el tratamiento de la disfunción eréctil y como afrodisia-
cos, para facilitar el parto (consumidos en los últimos días 
del embarazo) y calmar los dolores postparto; finalmente 
para tratar el prolapso de la matriz o para el exceso de 
flujo menstrual. En uso externo se utilizaron para tratar 

FIGURA 3. Partes con usos medicinales de las palmeras del gé-
nero Phoenix en España. a: Phoenix canariensis H. Wildpret. B: 
Phoenix dactylifera L. (16-18)

A.

B.

Fuente: www.fitoterapia.net
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problemas de la piel (espinillas, pústulas, úlceras, aftas), 
heridas, hemorragias y hemorroides. También se utilizaron 
como diuréticos, para la disuria y en trastornos de la vejiga. 
El uso que más claramente ha persistido es el tratamiento 
de diversos problemas respiratorios (garganta irritada, tos, 
inflamación de las vías respiratorias, dolor en el pecho), 
fundamentalmente como expectorante y en diversas in-
fecciones (resfriado, gripe) y parásitos (sarna). El vino de 
dátiles se ha utilizado como tónico y euforizante (21, 23, 27, 31, 

48, 51, 59, 60). En el término de Elche todavía se utilizan como vi-
gorizante y alimento apropiado para “cuando está alguien 
flojo” (porque “tienen mucha energía”) y un preparado con 
dátiles, higos y miel se aplica en el tratamiento del dolor e 
inflamación en la garganta (Matola, Elche, Alicante).

– Savia

Resulta notable el aprovechamiento de la savia que se 
extrae sangrando el cogollo de la palmera de Canarias 
(Phoenix canariensis) (FIGURA 3 A, FIGURA 4 B), espe-
cialmente en la isla de la Gomera, por lo que más de un 
60% de los usos registrados se refieren a la savia cruda o 
guarapo, a su concentrado o miel de palma y a los resul-
tantes de su fermentación (vino de palma). Estos productos 
se consumen como alimento y también se utilizan en las 
Islas Canarias, por vía interna, como diurético, remedio de 
trastornos genitourinarios, digestivos, para infecciones de 
la cavidad bucal, expectorante, antitusígeno y para las irri-
taciones de garganta (11, 14, 15, 17, 57, 61, 62, 63). No consta que en 
España se haya utilizado la savia de la palmera datilera.

– Palmito o cogollo

El cogollo tierno de la palmera se consume fresco, crudo o 
en ensalada, como alimento y se recolecta aprovechando 
las palmeras tumbadas por el viento o la eliminación de 
chupones en el caso de la palmera datilera (Phoenix dac-
tylifera) (69) o el aclareo de los palmerales en el caso de 
la palmera de Canarias (P. canariensis). No es frecuente 
encontrarlo a la venta, aunque en la fiesta de San Antón de 
Orihuela (Alicante), se puede encontrar algún puesto que 
ofrece palmito a un precio entre 20 y 30 euros el kilo (FI-
GURA 4 A). El palmito crudo contiene una cantidad elevada 
de polifenoles que empardecen rápidamente, por lo que se 
suele añadir abundancia de zumo de limón cuando se pre-
para para consumirlo, aunque se puede conservar algunos 
días en frigorífico a unos cinco grados centígrados. Para 
los palmitos de P. canariensis no constan más usos medi-
cinales que el vigor que aportan como nutrientes. Los usos 

medicinales de los cogollos de P. dactylifera se encuentran 
casi exclusivamente en textos medievales arábigo-andalu-
ces y otros documentos claramente influenciados por ellos. 
Con fines medicinales, los palmitos se utilizaban en crudo 
o hervidos, para tratar vómitos de bilis, enfermedades he-
páticas y diarreas, trastornos renales o de la vejiga, exceso 
de flujo menstrual, y alergias. También se emplearon como 
tónico y analgésico (22, 32, 59).

– Espatas

Las espatas son enormes brácteas casi leñosas y, con 
frecuencia, de más de un metro de longitud que rodean 
las inflorescencias masculinas y femeninas. Las espatas 
de las inflorescencias femeninas alcanzan mayor tamaño 
(FIGURA 4 G). En la actualidad tienen pocas aplicaciones 
pero en el Toledo de Al-Andalus, hace casi mil años, las 
espatas de P. dactylifera se utilizaron en el tratamiento de 
la debilidad, los dolores, nefritis, las enfermedades de la 
vejiga, trastornos hepáticos (también como preventivo), 
diarrea, trastornos digestivos, dolores en el abdomen y en 
el estómago, excesivo sangrado menstrual, úlceras en la 
piel y sarna, dolores articulares y trastornos cardiacos (59). 
Esos usos aparecen también en textos medievales catala-
nes (32). Las proporciones que aparecen en la FIGURA 3 B 
corresponden por tanto a usos muy antiguos que desapare-
cieron de la Península hace más de medio siglo.

– Inflorescencias

Los espádices son las inflorescencias de la palmera y apa-
recen a comienzos de la primavera tanto en las palmeras 
macho (FIGURA 4 D) como en las hembras (FIGURA 4 C), en 
número que varía de cinco a más de veinte por palmera, 
dependiendo de la edad y estado de salud y nutrición de 
cada ejemplar. Respecto a los usos medicinales y su vi-
gencia la situación es similar al caso anterior (espatas) (32).

– Semillas

Los dátiles son bayas provistas de una sola semilla. Aun-
que es la carne del dátil lo que se consume habitualmente 
y se utiliza con mayor frecuencia, el uso medicinal de las 
semillas se ha documentado desde antiguo. No se conocen 
usos medicinales de las semillas de P. canariensis, aunque 
ocasionalmente se han consumido cocidas junto al resto 
del fruto en la isla de la Gomera (64). Respecto al uso de las 
semillas de P. dactylifera, el toledano Ibn-Wafid menciona 
en su Libro de Los Medicamentos Simples (59) el empleo 
de las cenizas de los huesos en preparados destinados al 
tratamiento de las úlceras de los ojos, el estafiloma, la ble-

Fuente: www.fitoterapia.net
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faroptosis (caída de párpados) y algunos neoplasmas. El 
“Llibre de les Medicines Particulars” copia literalmente los 
usos recogidos por Ibn-Wafid (32). Sobre la palmera en Ma-
llorca, Bover y Roselló (31) mencionan el uso como afrodisía-
co de las semillas reducidas a polvo. Siguiendo la tradición 
greco-romana, Laguna menciona el uso de las semillas 
trituradas en la elaboración de preparados destinados al 
tratamiento de la diarrea, dolor de estómago, los proble-
mas cardiacos y el prolapso rectal (65, 66). En la Comunidad 
Valenciana, a lo largo del siglo XX, se utilizaban, tostados 
y triturados, para preparar cocimientos destinados a tratar 
la brucelosis (67-68). En el campo de Elche se utilizaron como 
un sustituto del café (69).

– Hojas

Las hojas tiernas de P. canariensis y de P. dactylifera se 
han utilizado para calmar la tos, y también como expecto-
rantes y como digestivos (15) (FIGURA 4 H). En la comarca 
del Montseny se practicaba un curioso tratamiento del 
“Baile de San Vito” (movimientos exagerados de las ex-
tremidades debidos a causas diversas como la picadura de 
animales venenosos o la enfermedad de Huntington) que 
implicaba el uso del cocimiento de una hoja de palma ben-
dita (las del Domingo de Ramos) (39).

– Polen

Aunque el polen de las flores masculinas de palmera (es-
pecialmente Phoenix dactylifera) se utiliza con frecuencia 
en los países árabes y musulmanes del Oriente Medio y 
hasta la India, en España solamente hemos recogido, en 
las Islas Canarias, la preparación de un vinagre adicionado 
con polen de palmera. No obstante, existe una receta de 
Arnaldo de Villanova (Arnau de Vilanova), que es una tra-
ducción al latín y al lemosín de un texto del médico Abu-S-
Salt Ummaya, que vivió en Denia entre los siglos X y XI, en 
la que aparece una “harina de flor de dátiles” que podría 
referirse al polen de palmera ya que se utiliza con mal-
vavisco en emplastos para el “apostemata testiculorum”, 
algo bastante coherente con su fama de afrodisíaco y pro-
tector de los testículos (37).

importancia relativa de los diversos usos medicina-
les de Phoenix en españa

Si consideramos los datos analizados para el conjunto de 
España, se aprecian notables diferencias entre P. cana-
riensis y P. dactylifera, diferencias que comienzan por el 
producto fundamental que es la savia en la primera y los 

dátiles en la segunda. Cabe destacar la menor diversidad 
apreciable para P. canariensis (FIGURA 5 A), cuya savia y 
productos derivados se utilizan para tratar problemas res-
piratorios, digestivos, heridas, trastornos genitourinarios 
y de la piel. A lo largo de dos milenios de uso medicinal 
de los productos de la palmera datilera (P. dactylifera) se 
han ido registrando utilizaciones muy diversas (FIGURA 5 
B), destacan el tratamiento de trastornos digestivos, ge-
nitourinarios, respiratorios, de la piel, fiebres y dolores de 
origen vario.

evolución histórica de los usos medicinales de las 
palmeras del género Phoenix en españa

El máximo de uso medicinal de Phoenix en España pare-
ce haberse alcanzado a lo largo de la Edad Media como 
consecuencia del desarrollo de la cultura médica arábigo-
andalusí (FIGURA 6). De hecho, todavía en los países ára-
bes la palmera goza de un gran predicamento como recurso 
medicinal. Con posterioridad los escritos y usos andalusíes 
fueron literalmente copiados en los reinos cristianos de la 
Península. Cuando Andrés Laguna (65, 66) escribió su edición 
de la obra de Dioscórides, la palmera seguía siendo un no-
table recurso medicinal. En el caso de Laguna (FIGURA 7) 
la tradición médica recogida es greco-romana y los usos 
en buena parte son diferentes de los registrados por los 
autores medievales.

El “diaphenicon” es un preparado medicinal complejo en-
tre cuyos componentes se encuentra el extracto de los fru-
tos (dátiles) de Phoenix dactylifera (dátiles), que aparece 
mencionado en textos medievales andalusíes y romances 
(38), en la obra de Laguna (65, 66) y en los documentos de los 
boticarios aragoneses del siglo XVI donde se dice que el 
Diafinicon (diaphenicon), es una composición medicinal 
que sirve para confortar el hígado, el estómago, quita 
los vómitos y semejantes enfermedades (36). El diafinicon 
también era conocido en todo el área Mediterránea. Los 
dátiles entraron con frecuencia a formar parte de cocimien-
tos pectorales como el recogido por Seijo-Alonso (51) de Be-
nassal (Castellón): “Dos cucharadas de cebada hervida, en 
seis escudillas de agua, que se quedarán en dos, después 
seis dátiles, veinticuatro gínjoles, veinticuatro pasas, ex-
cepto las grandes, una docena de ciruelas de escaldar, un 
trozo de regaliz, un poco de matalahúga. Hervirlo todo, y 
dos escudillas de agua, que se quedará en una, se colarán, 
y se añadirá una onza de azúcar …”

Fuente: www.fitoterapia.net
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FIGURA 4. Diversas partes de interés medicinal de Phoenix canariensis H. Wildpret y de P. dactylifera L.

a. Phoenix dactylifera L. Cogollos de palmera o palmitos. Foto: D. Rivera. 
Mercado tradicional de San Antón, Orihuela, Alicante, España.

B. Phoenix canariensis H. Wildpret. Extracción de savia o guarapo. Foto: F. 
Alcaraz. La Gomera, Islas Canarias, España.

c. Phoenix dactylifera L. Inflorescencia femenina. Foto: D. Rivera. Isla de 
Tabarca, Alicante, España.

D. Phoenix dactylifera L. Inflorescencia masculina. Foto: D. Rivera. Isla de 
Tabarca, Alicante, España.

e. Phoenix canariensis H. Wildpret. Dátiles en la fase Khalal de maduración. 
Foto: D. Rivera. Campus Universitario de Espinardo, Universidad de Murcia, 
Murcia, España.

F. Phoenix dactylifera L. Dátiles en la fase de maduración Khalal (la ma-
yor parte) y Rutab (solo dos). Foto: D. Rivera. Palmeral de Elche, Alicante, 
España.

G. Phoenix dactylifera L. Restos de la espata que envuelve la inflorescencia 
femenina. La espata puede superar el metro y medio de longitud. Dibujo: J. 
Fajardo. Palmeral de Orihuela, Alicante, España.

H. Phoenix dactylifera L. Base de una hoja con acantofilos (folíolos trans-
formados en espinas) basales y los primeros grupos de folíolos. Dibujo: J. 
Fajardo. Palmeral de Orihuela, Alicante, España.

Fuente: www.fitoterapia.net



74 Revista de Fitoterapia 2014; 14 (1): 67-81

FIGURA 5. Comparación de los grandes grupos de usos medicinales de las especies del género Phoenix en España, considerando los datos 
disponibles desde el siglo I d. de C. hasta 2013 d. de C. a. Phoenix canariensis H. Wildpret. B. Phoenix dactylifera L. (16-18). .E. = enferme-
dades.

A B

FIGURA 6. Evolución histórica del conocimiento de los usos medicinales de la palmera en España. Las columnas son proporcionales al 
número de entradas independientes registradas para ese periodo. La escala semilogarítmica utilizada en el eje de abscisas representa 
años antes del presente (0= 2014 d. de C., 6000 = 4014 a. de C.).
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Perspectiva diacrónica del uso medicinal de la palmera en España

La palmera apenas se utiliza con fines medicinales en la 
actualidad en España. Sin embargo diversas páginas web 
recomiendan los dátiles para: reponer fuerzas después de 
una actividad física; mejorar la agilidad mental y la capaci-
dad de concentración; combatir el estrés y calmar los ner-
vios; conciliar el sueño; controlar el colesterol y la presión 
arterial; mantener el aparato digestivo en buenas condicio-
nes y tratar el estreñimiento; la gota, o la artritis; la anemia 
ferropénica; bronquitis, catarros y otros problemas de las 
vías respiratorias (70). Todo lo anterior está más o menos 
relacionado con la tradición médica, la etnomedicina o la 
evidencia científica, pero no deja de ser una nueva forma 
de medicina popular (en este caso globalizada).

La palmera datilera (Phoenix dactylifera) no aparece en la 
Real Farmacopea Española (71). El extracto de los frutos de 
Phoenix dactylifera se incluye como emoliente en el lista-
do con la nomenclatura común europea de ingredientes 
empleados en los productos cosméticos (72), pero no se re-
gistran otras posibles utilizaciones. Por otra parte, pese a 
la gran cantidad de estudios de etnomedicina, etnobotáni-
cos y etnofarmacológicos llevados a cabo en España en los 
últimos 25 años, la información recogida y publicada sobre 
las propiedades medicinales de la palmera es muy escasa 
(73). Esto nos lleva a reconocer una notable pérdida de cono-
cimiento respecto a las posibilidades de uso medicinal de 
la palmera. La situación es todavía más grave teniendo en 
cuenta que buena parte de los usos recogidos recientemente 

Fuente: www.fitoterapia.net
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corresponden a los de la savia de Phoenix canariensis y sus 
derivados en las islas Canarias, los usos de Phoenix dactyli-
fera se reducen al cocimiento en leche de los dátiles para 
tratar problemas respiratorios, como el registrado por Vallejo 
y colaboradores en Guadiana del Caudillo (45).que ya venía 
descrito en el Dioscórides de Font i Quer (48).

Si desglosamos los usos nutricionales y medicinales registra-
dos para las palmeras Phoenix canariensis y P. dactylifera en 
la FIGURA 5, atendiendo a tres grandes períodos, observamos 
notables variaciones (FIGURA 8). Las dos imágenes de la fila 
superior resumen los datos disponibles anteriores a 1600 d. de 
C. (FIGURA 8, 1 A y 1 B). Aparentemente, los usos de P. cana-
riensis son muy poco variados en ese período, posiblemente 

debido a la escasez de las fuentes disponibles que en buena 
parte se referían a la cultura local Guanche de un modo poco 
detallado. Por el contrario los usos de P. dactylifera presentan 
un máximo tanto en cantidad como en diversidad. Entre 1600 
y 1900 d. de C. (FIGURA 8, 2 A y 2 B) los datos sobre P. cana-
riensis son escasos y no hacen referencias a usos medicina-
les concretos. De P. dactylifera se aprecia un decrecimiento 
de su importancia, en este periodo, como recurso para el tra-
tamiento de trastornos digestivos; paralelamente se detecta 
un notable incremento de la importancia de las aplicaciones 
relacionadas con el tratamiento de enfermedades respirato-
rias. A partir de 1900 detectamos de nuevo una notable pre-
sencia de los problemas respiratorios tanto entre los usos de 
P. canariensis como de P. dactylifera. (FIGURA 8, 3 A y 3 B).

FIGURA 7. La Palmera en el Dioscórides de Andrés Laguna, edición de 1555: Biblioteca Nacional, Madrid, España (65).
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Fuente: www.fitoterapia.net
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FIGURA 8. Comparación de la evolución a lo largo del tiempo de los grandes grupos de usos medicinales del género Phoenix en España, 
considerando los datos disponibles desde el siglo I d. de C. hasta 2013. a. Phoenix canariensis H. Wildpret. B. Phoenix dactylifera L. 1. 
Anteriores a 1600. 2. Entre 1600 y 1900. 3. Desde 1900 hasta la actualidad (16-18). .E. = enfermedades.

1A 1B

2A 2B

3A 3B

Fuente: www.fitoterapia.net
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Geografía de la palmera y sus usos medicinales

Distribución geográfica de la diversidad en el uso 
medicinal de las palmeras del género Phoenix en 
España
Sorprendentemente, la comparación de la distribución de 
los palmerales españoles de P. dactylifera (FIGURA 2) y de 
los núcleos donde se recogieron los usos medicinales de 
esta especie (FIGURA 9) muestran notables discordancias. 
Es decir, que donde las palmeras crecían éstas aparente-
mente no se usaban y donde supuestamente se usaban, no 
había palmeras.

Esto nos lleva a pensar que buena parte de los usos regis-
trados pudieran ser simplemente resultado de una revisión 
o recopilación de obras no españolas que reflejaban crite-
rios y usos elaborados bajo otras condiciones. Sin embargo 
el caso de la palmera canaria nos muestra otras posibilida-
des ya que hemos encontrado una notable diversidad de 
usos medicinales recientes para una especie endémica de 
las islas Canarias y que se ha distribuido por todo el mundo 
solamente a partir de 1850 como palmera ornamental (3), 
sin que consten usos medicinales para la misma fuera de 
las islas Canarias. Es posible, por tanto, que parte de los 
usos registrados para Phoenix dactylifera, fueran realmen-
te locales y en las ciudades como Toledo o Barcelona se 
llevaran a cabo usando productos de la palmera importa-
dos de los palmerales de la Península Ibérica o del Norte 
de África. Por otra parte, la falta de una notable actividad 
en materia médica a lo largo de los siglos en localidades 
con palmerales famosos, como Elche, Orihuela y diversas 
localidades de las provincias de Murcia y de Almería, pue-
de explicar la carencia de datos concretos. En este sen-
tido resulta interesante mencionar la Sevillana Medicina 
de Juan de Aviñón (29) y la obra de Abu-S-Salt Umayya (28) 
ambas redactadas en contextos donde existían y todavía 
existen numerosas palmeras.

Palmerales asociados a estaciones balnearias

Un aspecto interesante a investigar sería buscar una rela-
ción entre la distribución de los palmerales y contextos re-
lacionados con la actividad médica: hospitales, sanatorios, 
balnearios, huertos de conventos provistos de dispensario, 
etc., que pudiera indicarnos una posible utilización de sus 
productos en las actividades del centro. En muchos casos 
resultará difícil deslindar el papel meramente ornamental 
del relacionado con el aprovechamiento de los frutos como 
alimento o el de los diversos productos de la palmera como 
recursos medicinales.

Resulta relativamente frecuente encontrar palmerales 
asociados a diversos balnearios españoles, fundamental-
mente debido a la capacidad, que presentan las palmeras, 
de crecer aprovechando las aguas cargadas de sales mi-
nerales (incluyendo sulfatos). En algunos balnearios las 
palmeras tienen fines eminentemente ornamentales como 
las espectaculares y centenarias P. canariensis del bal-
neario de la isla de La Toja (El Grove, Pontevedra) o de la 
población balnearia de Caldas de Reis (Pontevedra). Cabe 
destacar los palmerales de los Baños de Alhamilla (Alme-
ría) (FIGURA 10), con aguas hipertermales, que manan a 
58 ºC, sulfatadas, bicarbonatadas, cloruradas, sódico-mag-
nésicas y radioactivas. Los Baños de Archena (Murcia), 
con aguas hipertermales, que manan a 52,5 ºC, clorurado-
sódicas, sulfuradas y radioactivas. Los Baños de Fortuna 
(Murcia) (FIGURA 11), con aguas hipertermales, que manan 
a 53 ºC, clorurado-sódicas, sulfatado-cálcicas y radioacti-
vas. En el caso de los Baños Termales de San Antón (Ori-
huela, Alicante) se alimentan de un manantial subterráneo 
que discurre bajo el Monte de San Miguel, y afloran en 
superficie con una temperatura cercana a los 25°C. La 
elevada salinidad de este agua impedía su consumo, pero 

FIGURA 9. Procedencia geográfica de los datos analizados. Nota: 
Frecuencias inferiores al 1% se representan como 0%. Aparecen 
combinadas ciudades y regiones en sentido amplio. Dado que el 
gráfico comprende datos desde la Edad Media hasta la actualidad 
las regiones no se corresponden con las actuales comunidades au-
tónomas. Bajo Castilla se incluye el antiguo reino de Castilla y de 
León (al que pertenecía Salamanca ciudad). Ciudades como Toledo 
o Barcelona han contribuido en términos de usos registrados más 
que regiones enteras.

Fuente: www.fitoterapia.net
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era utilizada en el balneario y para el riego del cercano 
palmeral de Orihuela (74-76). Los palmerales estudiados se 
encuentran en franca regresión y a lo largo de los últimos 
veinte años se ha reducido sensiblemente la población de 
palmeras existentes. La situación se ha visto agravada con 
la introducción del picudo rojo (Rhynchophorus ferrugineus 
Olivier) a finales del siglo XX.

Aunque nos consta que existe una notable tradición fitote-
rapéutica en el entorno de algunos balnearios, como es el 
caso del de Alicún de las Torres (Villanueva de las Torres, 
Granada) (77) o el de Fortuna (Murcia) solamente hemos podi-
do recoger el consumo de dátiles para calmar la tos, y para 
tratar la anemia (generalizado) y el colesterol en Fortuna, o 
como vigorizantes en La Aparecida (Orihuela, Alicante).

Los usos recogidos y las diversas fuentes de infor-
mación

Aunque cabe pensar que los usos dependen de las propie-
dades intrínsecas de la planta, se aprecia claramente una 
dependencia de factores culturales muy diversos, que de-
terminan notables diferencias. Hemos organizado las fuen-
tes analizadas en tres grandes grupos cuya contribución a 
la base de datos ha sido desigual: Etnobotánica, medicina 
tradicional y medicina clásica y medieval (FIGURA 12).

Existe un notable paralelismo entre las categorías de fuen-
tes y la cronología ya que no se dispone de datos que po-
damos considerar etnobotánicos con anterioridad a 1900 
(en lo referente a la palmera) y en esa época la medicina 
tradicional abandona el uso de la Materia Médica Vegetal 

  
FIGURA 10. Palmeral de los Baños de Alhamilla. Foto. D. Rivera. 
Pechina, Almería, España.

FIGURA 11. Restos del Palmeral de los Baños de Fortuna. Foto. D. 
Rivera, Fortuna, Murcia, España.

FIGURA 12. Contribución relativa a la base de datos en porcentaje 
de entradas de los diversos tipos de fuentes en función de su con-
texto cultural e histórico.

 

(fármacos naturales procedentes de las plantas). La me-
dicina tradicional entre los siglos XVI y XIX utilizó como 
recurso básico de la materia médica los diversos productos 
del reino vegetal incluyendo la palmera y aunque los boti-
carios y médicos rurales recogieron datos que podríamos 
considerar “etnobotánicos” resulta extremadamente difí-
cil separar en estos datos los elementos populares de los 
conocimientos propios de la medicina tradicional (FIGURA 
12). La medicina clásica y especialmente la medieval es la 
que aporta una mayor riqueza de datos sobre la palmera y 
sus posibilidades de uso, lo cual nos muestra que en Espa-
ña hace mucho tiempo que dejó de ser un recurso fitote-
rápico relevante.

Fuente: www.fitoterapia.net
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evidencia farmacológica y clínica

Aunque no existen estudios de tipo farmacológico, micro-
biológico o clínico realizados sobre las palmeras del géne-
ro Phoenix en España, en los últimos años se han venido 
realizando en otros países numerosos trabajos experimen-
tales, destinados a verificar los usos medicinales de los 
productos de la palmera datilera y de otras especies del 
género Phoenix. Esos estudios se han orientado a verificar 
usos vigentes en la actualidad en países como China, India, 
Pakistán, Irán, Arabia Saudí, Emiratos Árabes o Egipto. En 
la FIGURA 13 podemos apreciar el resumen de la revisión 
de estos trabajos. Cabe destacar que buena parte de los 
estudios analizados confirman los usos tradicionales con 
modelos de laboratorio. Sin embargo las preferencias de 
los investigadores modernos en cuanto a los temas ele-
gidos se alejan mucho de los perfiles de uso que hemos 
registrado para las especies del género Phoenix en España.

Como ejemplo de estudios recientes podemos mencionar 
diversos trabajos sobre Phoenix dactylifera que muestran 
la evidencia de la actividad antibacteriana del extracto del 
dátil (77) combinado con otros extractos vegetales, o del 
extracto de la semilla (78), además, Ateeq et al. (80) han mos-
trado la eficacia del extracto de los cogollos de palmera 
frente a cultivos de Fusarium. Los extractos de polen se 
han ensayado experimentalmente en animales de labora-
torio consiguiendo una notable mejora en la espermatogé-
nesis (81). También se han ensayado con éxito relativo otras 

propiedades de los extractos de diversos productos de la 
palmera como hepatoprotectores (82), hipoglucemiantes (83), 
hipolipemiantes (84) y otros. Sin embargo no se han encon-
trado ensayos clínicos que verifiquen esas actividades.

conclusiones

Las palmeras del género Phoenix han sido utilizadas como 
recurso medicinal en España durante más de un milenio.

Los aspectos más originales registrados son los que se re-
fieren a la utilización de la savia de Phoenix canariensis y 
sus derivados (guarapo, miel de palma y vino o aguardiente 
de palma).

La fitoterapia racional debería prestar atención a este 
recurso, considerar la evidencia científica disponible (far-
macológica e incluso clínica) e incorporarlo a nuestro re-
pertorio terapéutico y no solamente como un ingrediente 
cosmético.
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FIGURA 13. Diferencias en la importancia de los temas abordados en estudios experimentales sobre las propiedades medicinales de las 
palmeras del género Phoenix. a. Evidencia farmacológica. B. Evidencia microbiológica (16-18). .E. = enfermedades.
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